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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo Valle, 13 de junio de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó 

constancia de envío de la citación para la notificación personal a la 
convocada. Sírvase proveer.  

 
     PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00034-00 
Proceso:   Divisorio de Menor Cuantía  

Demandantes:  Margarita, Julio Cesar, Carlos Arturo, Reynaldo y Héctor 

Fabio Posso García Victoria Eugenia y Jorge Emilio Posso 
Silva Juan Carlos, Luis Enrique, Carolina, Eyl Sonia, 

Sandra Isabel, Paula Andrea, Constanza Alix y Claudia 
Patricia Porras Posso  

Demandados:  Luis Mario y Blanca Nubia Posso García  
Auto:   1213 

 
 

Revisada la notificación remitida por la parte actora a los demandados, 
observa el Juzgado que no cumple con las previsiones de ley, por tanto, 

deberá glosarse sin consideración alguna. 
 

Al respecto, digno es mencionar que la dirección aportada para notificar 
a los demandados es una dirección física, la notificación debe atender el 

trámite reglado en el artículo 291 y s.s. del CGP, sin embargo, revisado 

el oficio remitido por la parte actora, se observa que no corresponde a un 
citatorio para notificación personal, sino que alude a “aviso” y en él aporta 

copia de la demanda y auto admisorio, lo cual es ajeno a la citación 
prevista en el artículo 291 ibídem. 

 
Aunado a lo anterior, se omitió indicar en el oficio de notificación el 

nombre de todos los demandantes y demandados, así como el término 
con que cuenta para comparecer al Juzgado a recibir notificación personal. 

 
Aunado a lo anterior, debe contarse con el recibido de la citación, para 

efectos del cómputo de términos. 
 

Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que efectúe en 

debida forma la notificación de los demandados. 
 

Finalmente, como quiera que se aportó el Certificado de Tradición del 

inmueble de matrícula inmobiliaria 380-2317, en el que obra la inscripción 
de la demanda, se dispondrá agregarla al expediente.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la notificación realizada por 
la parte actora a los demandados, por lo señalados anteladamente. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que nuevamente 

proceda a remitir la citación para la notificación personal de los 
demandados, a la dirección física aportada en la demanda, esto es, Finca 

El Consuelo – Corregimiento El Higueroncito, jurisdicción del municipio de 
Roldanillo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P. 

 
TERCERO: AGREGAR al expediente, para que obre y conste, el Certificado 

de Tradición del inmueble con M.I. No. 380-2317 donde obra registrada 
la inscripción de la demanda. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
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